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2017. Afio del Centenario de Jas Constituciones Mexicana ¥ Mexiquense de 1917~

Memorindum némero: INFOEM/COM—]GLH/COOR/SSS/ 2017
Metepec, Estado de México a veintisiete de noviembre del 2017,

MAESTRA CATALINA CAMARILLO ROSAS
SECRETARIA TECNICA DEL PLENO
PRESENTE

presentada en la cuadragésima tercera sesion ordinaria de este Pleno:
*  02282/INFOEM/IP/RR/2017 — Poder Legislativo,

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envi6 un cordial saludo.

ATENTA NTE

LIC. SOLEDAD ALW AZQUEZDEPAZ

COORDINADORA DE PROYECTOS T

C.cp. Maestra Eva Abaid Yapur, comisionada, para su conocimiento.

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Mésxico, CP. 52166
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 02282/INFOEM/IP/RR/2017.

LT

/‘“‘\

RESUMEN DEL VOTO: La imposibilidad de entregar la mfonnac;on solzeftada

en EJE,rCIClOS

de sus facultades de fiscalizacidn a las cuentas publicas, debe ser entregada pues aun
y cuando sean el antecedente del inicio de un procedlmlenti'\\-;e'sarc:ttorlo lo

plasmado en los pliegos de observaciones, de nmgtm*mod@ modlflca el motivo del

procedirmiento resarcitorio, es decir, la transp rénciade las' bservaciones derivadas

g o
de la fiscalizacién no tendria por qué afectai/Ia\conducc:Lon de un procedimiento.

2,
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L Consideraciones generales.

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolucién emitida por el
Pleno del Imstituto de Transparencia, Acceso a la Informac:lon Pubhca y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Mumcrplos ‘ensu
Cuadragésima tercera sesidn ordinaria llevada a cabo el vemtrtres;_.;GQS) de
noviembre del afio en curso, en el recurso de revision promowdo por I

_en contra de la respuesta del Poder:

al que se le asigné el ndmero de expediente seﬁa1§36 @ fgbios ol

W

2. La resolucién declara fundados los moﬂvos d‘é inconformidad promovidos,
i
revocando la respuesta del Sujeto @ ligadoy ordena entregue atienda la solicitud

,'-‘—..,_‘

de acceso a la informacién n@meroﬁOB’?l/PLEGISLA/IP/ZOl? y elaborando el

5 o, .
Acuerdo de Clﬁlﬁcaaonfmeﬁlan{‘é/\d cual el Comité de Transparenma, determine

que los pliegos de observa‘

obra denommada Construcaones de Sanitarios en Plaza C1v1ca, corresponde a

Pino Sudrez /N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111, &
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166 &t
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3. Por tal motivo y en términos de Io sefialado en el articulo 14 fraccién XI del
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacién

Publica del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular.

II.

solicitud de informacién dirigida hacia el Poder ]‘uchaail

planted lo siguiente:

00371/PLEGISLA/IP/2017

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica o
Froteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios i
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién teleférica: 01 800 821 04 41 L'

2

Pino Sudrez $/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111, :
Col. La Michoacana, Metepeg, Estado de México, CP. 52166 7

De los requerimientos planteados en el recurso de revisig

..-"""‘"-f
i

“Anexo a la presente lista de qbras q\z\a:e\;ﬂecu;?d Ayuntamiento de Coyotepec en
2015 y que proporczono el Or ’{:5 \%uperwr de Fiscalizacién del Estado de
México, OSFEM, en l@s/z’ﬁfemas, alegatos y manifestaciones en la solicitud de
informacién piiblica OOS?B/PLEGISLAJH’/ZOIG en esta lista se encuentra la obra
denominada “CON, STRUCgON DE SANITARIOS EN PLAZA CIVICA” en
la Barrio Cabecem ﬁnanaada con el FISM 2015 y con clave de obra 235-080-
007-003-001. Bn esteseni'zdo pido al Organo Superior de Fiscalizacién.del Estado

=
de Meéxic copia ri’e“ios pliegos de observaciones, y copia de los: .:zcuse de recibo de

estos«\gue Ie, shaya hecho al Ayuntamienio de Coyotepec sobre. ‘todas las =

‘zrregularzdades de esta obra pitblica que mencione en la'p ééenfe Anexo lo
antmor en formato docx.” (Sic)

www.infoem.org.mx
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5. Por su parte, el Servidor Priblico Habilitado a través del Titular de la Unidad de

Transparencia en su respuesta, manifest a groso modo lo siguiente:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocz'mientq,qﬁéﬂj-
con fundamento en el articulo 53, Fracciones: I, VyVidelaLey de Tmnspa?j’éﬁqzjag Fete
Yy Acceso a la Informacion Piblica del Estado de Mixico Y Municini

contestarmos que:

i
Mtro. Jestis Felipe Borja Coronel Titular de la Unidad de Infgﬁm;z\cz‘on dg>Podw
Legislativo del Estado de México Presen t e Con fundaniento en'los irticulos 3,
Jraccion XXXIX, 11, 12, 23, fraccién Il y 59, ﬁacczoné‘s"?f?II,IHQyMVI dela Ley de
Transparencia y Acceso a Ia Informacién P@Zié;éz‘_\del Ef.é‘_iado de México y
Municipios, en atencién al oficio UIPL/0952/2087, Yriedigitte el cual remite 1o

solicitud nitmero 0037I/PLEGISLA/IP/2fofé;ggese;‘fa@a mediante el Sistema de
Acceso a la Informacién Mexiquensi( (,SMTEX)}mgmmzstmdo por el Instituto de
Transparencia y Acceso a Ia Infé&%@q{%ﬁﬁ@@&gﬁbﬁm del Estado de México y
Municipios; se emite respuesta fgg:los few\zizzqos siguientes:

b

ATENTAMENTE

Mtr. Jesiis FelipeBorja Corsiel” (sic)

6. Altiempo, q *%gdfﬁmnta los archivos electrénicos denominados ACTA DE LA
SEXTA SESION EXTR. 25.08.2017.pdf, 0371-PLEGISLA-IP:2017.pdf y 371

.' L\\t\‘ “ i . ., . ‘ ; .
espuesta:pdf, ya descritos en la resolucién que nos ocupa. - -

7. Seguidamente, mediante el informe justificado anexé los -archivos _SEXTA;

SESION EXTRAORDINARIA 2017.pdf y 2282 informe justificado.pdf, los

Instituto de Transparendia, Acceso a I Informacién Péiblica y [
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléforno: (722) 2 26 19 80 * Cenviro de atencién telefénica: 01 8C0 821 04 41
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cuales no fueron puestos a disposicién del recurrente, en razon de que el primer
archivo coincide con el remitido en respuesta y el segundo a decir de la ponencia
no actualiza el supuesto de la fraccién I del articulo 185 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de Méxito~"

TN
resarcitorio, asi como la re5pomab1hda¢en que se incurre con la provocacién de

/,..-m.._\“

‘\?/\

s1 el plleco de observaciones versé sobre el

II1. Plreo S de observacmnes y el procedimiento resarcﬁono.

9, Conforme alas constancias citadas, la Ponencia resolﬁ{_c_'c;:g:@-ﬁdéﬁéfr@ﬁné rev'oc'ai la
respuesta del Sujeto Obligado, en virtud que el Acuerdo\glg:Clasmcacmn dela |
Informacion, remitido el sujeto obligado, resulta no aplicable para el a_sdh"éd,l
toda vez que, dicho acuerdo fue emitido en fecha anteﬁof.f-;-ié solic;:iﬁidf-:&éf-

informacién que diera origen al recurso quie nos ocupa; asimismo, porque no fue

Instituto de Transparenaa, Acceso ala Informacién Piblica ¥
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
Teléfono: {722) 2 2619 B0 * Centro de atencitn telefonica: 01 800 icta
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realizado en atencidn especifica, y fue emitido en atencién a una diversa
solicitud; lo cual contravenia los articulos 128, 129, 132 fraccién I y 134 tercer
parrafo de la Ley de la materia; as{ como los numerales Sexto al Décimo Primero
de los Lineamientos Generales en materia de Clasificacién y Desclasificacién de

la Informacién, asi como para la elaboracién de Versiones Piblicas.

10. Al respecto, ciertamente se comparte parte de los arguﬁq"‘gx}tos x%iértidos por el

impetrante dentro de la etapa de manifestaciones

R \.5.:\ .
~toda v*g;_;\qié/ el suscrito no
comparte la imposibilidad de entregar Ia Moﬁa%éﬁ%@ﬁﬁtada, toda vez que
ésta consiste en documentos ya consugfxé‘\@éﬁzgggfados por el OSFEM en

ejercicios de sus facultades de fiscalizaion’a las clientas piblicas, por lo que aun
S
L

o o}

I Iicio ae un procedimiento resarcitorio, lo

plasmado en los pliegos de %mgnes solicitados, de ningin modo no se

b

y cuando sean el antecedente de

e . T s . . . .
modifican con motivo dél' procedimiento resarcitorio, es decir, la transparencia
\_( :‘ i el

"
Y

b
de las observaciones deri(v(/a\\(/ias de la fiscalizacién no tendria por qué afectar la
..‘“}

11. Lo aptetior, tténe sustento juridico con lo dispuesto enrié_is articulos 9, 50 y 52 de

la/:ILéyQQe Flécaﬁzadén Superior del Estado de México; toda vez que la obligacién

LT

"”'*».s\@eT guardar reserva de sus actuaciones para el OSFEM es Hastd en tanto se rindan -

».‘:/
los informes de resultados.

12. Asimismo, los pliegos de observaciones son parte de los informes de resultados

que el OSFEM debe proporcionar a la Legislatura, los que una vez entregados,
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblicay :

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
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a mas tardar el 30 de septiembre del afio en que se entregue la cuenta ptblica
fiscalizada, tienen el caracter de ptiblicos, en los términos siguientes:

“Articulo 9.- Los servidores piiblicos del Organo Superior deberin observar
las disposiciones en materia de transparencia y proteccién de datos personales,.ast
como guardar reserva de sus actuaciones, documentos y observaciones Hasta.
que se rindan los informes de resultados,”

el

.

“Articulo 50.- El Organo Superior tendyd un plazo improrroeable g;zeﬁveﬁcé
el 30 de septiembre del afio en que se entreguen las cuentis piblicds, para
realizar su examen, presentar ante la Comisién de Vtg}lwn\éi@\ glglﬁfjrgano
Superior de Fiscalizacién, transparentar sus resﬁl»g:gdos\? ‘\‘\Ljr,; vendir a la
Legislatura, por conducto de la Comisién de Végﬂﬁﬂcﬁﬁ&el correspondiente
Informe de Resultados, mismo gue tendrd in%ediatM?e después a su
entrega, el cardcter piblico y, en conseczigﬁz}zdehe@« publicado en medios
elecirénicos de manera inmediatamente pg;f ior a%g_ntrega que haga el Organo

St

Superior a la Comisién de Vigilancig, mientras ello no suceda, el Organo

N

Superior deberd guardar reserva _gl_fé("'s% ctuaé%bnes e informaciones.”

“Articulo 52. El Organo Superio;'\:*:é\n{efl"iﬁfd"ﬂne de resultados, dard cuenta por
medio de la Comisién, ala L/‘g}%g@\&;de los pliecos de las observaciones que
hubiere formulado, asi :}c;_o‘*ﬁi;%)dg'"L‘g"s(;;;é%edimientos gue las autoridades competentes

hubteren iniciado paralel fincamiento de responsabilidades y la imposicion de
sanciones.” o

(Enfasis aﬁadi@jm

13. En ese séhﬂ‘d;g, la'i

acto*adlﬁi}lfgi;stra%vo juridicamente acabado y valido, que al estar consumado,

ormacion solicita una vez que es generada, devine en un

e

p“rc?.dﬁ?-‘ee“@hfautoméﬁco, la posibilidad de ser entregada a los solicitantes de Ia
"hil\ft‘:fdfz}@acién, ya que en el caso concreto no se trastoca el bien juridico protegido
en las fracciones referidas del articulo 140, de la Ley de Transparencia vigente

en la entidad, en que el Sujeto Obligado fundamento la reserva de informacién.
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Teléfono: (722) 226 19 80 * Centro de atencién telefdmica: 01 206 521 04 41

Pino Sudrez §/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. T2 Michoacana, Metepec, Estado de México, C.F. 52166

www.infoem.orgmx

Pégina8de9




14. Adidional a lo anterior, es pertinente mencionar que el acto administrativo es la
declaracidn unilateral de voluntad, externa v de caracter individual, emanada
de las autoridades de las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado; de los

municipios y delos organismos descentralizados de caracter estatal v unicipal,
piosy 5 tatal y manicip

"/l"’n. . u
juridica concretal, el cual se presume vélido mientras ne Haya sidodeclarada su
i Faat

\‘t’;:- v
invalidez, y ser eficaz y exigible desde el mome o.en que l‘aéotificacién del

mismo surta sus efectos.?

DALUPE LUNA HERNANDEZ

G

R

COMISIONADO
(RUBRICA)

! Seguin lo establece el articulo 1 del Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
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